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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por BU mes. 
frimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Námero suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
215 céntimos línea.

1 Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y • 
; territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte ij 
| días do su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. \ 

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° dél Código Givilji

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje*un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESlDEllCli DEL CONSEJO DE MIBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde),. S. M. la Reina D."^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante .salud.

De igual beneficio disfrutan la’s de
más-personas de la Augusta Real fa
milia.

(Qaeeta del 12 de Marzo de 1918.)

MHISTM CEmU
aiSlSTEHlO DE U ROBERNiGlDN

REAL ORDEN.

limo. Sr,: Sa cumplimiento de 
los artículos 6.“, número 4?, de la 
ley de Proteceioa á la infancia'y 
45 y ^6 de.su Reglamento orgáni
co, y de acuerdo con lo propuesto 
por el Consejo Superior de Protec
ción á la infancia y represión de 
la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g. )'ha teni
do á bien disponer sea convocado, 
el 7.” concurso de premios para 
el afio actual por actos de procteo- 
cion á la infancia, otorgáudose 
oportunamente las recompensas 
que-se mencionan con arreglo á 
las bases siguientes:

Base 1.“ Cinco premios de 200 
pesetas cada, uno y diploma de 
mérito á los Médicos rurales que 
se hubiesen distinguido por sus 
trabajos en favor de las madres 
y de los niños, asistiendo celosa
mente á los -partos, contribuyen
do á disminuir la mortalidad de ’ oantes.

la infancia en las localidades de ; 
su residencia y hayan realizado 
actos meritorios en favor de la 
higiene infantil. A las solicitudes 
acompañarán Memorias breves 
enumerando los hechos realizados 
y proponiendo medios prácticos 
dentro de las condiciones do cada 
localidad para mejorar la suerte 
de las madres y de los niños. Las 
Juntas provinciales y locales emi
tirán informe que acredite los 
méritos contraídos por los concur
santes Médicos en el ejercicio de 
su profesión.

Base 2.® Diez premios de 200 
pesetas cada uno y diploma de 
mérito á los Maestros y Maestras 
de pueblos rurales, fabriles ó de 
ens.6ñanza privada que hayan rea
lizado labor protectora eficaz en 
favor de la infancia, siendo prefe
ridos los que hubieran desterrado 
el método memorista, adoptando 
el intuitivo; los que hayan orga
nizado con éxito excursiones, 
fiestas infantiles, conferencias 
públicas para la difusión de la 
higiene y de la moral, cooperaren 
con eficacia á la educación física 
de los alumnos, y realicen, en 
general, actos escolares meri
torios.

En una breve Memoria descrip
tiva de dichos trabajos podrán ex
presar los proyectos qoe crean 
más beneficiosos para la infancia 
en las respectivas localidades. Las 
Juntas provinciales y locales in
formarán en la instancia, á la que 
Acompañarán los debidos justifi- j pesetas

Base 3.“ Diez premios de 100 
pesetas cada uno á otros tantos 
matrimonios de obreros necesita
dos, residentes en Madrid y capi
tales de provincia, que tengan 
más de»seis hijos menores do ca
torce años de edad y demuestren 
conservar con mayor celo y mo
ralidad la vida de éstos. Se unirá 
ala solicitud el informe de la 
Junta de protección á la infancia, 
en vista de las indagaciones que 
dicha Junta juzgue pertinentes, 
las que deberán acompañar al ex
pediente, así como certificados ó 
testipaonios de vecinos de signifi
cación.

Base 4.“ Cuatro premios de 
100 pesetas cacL uno á los matri
monios de obreros ó labradores 
pobres que hayan prohijado ó 
recogido niños huérfanos y aban-- 
donados, faciiitándoles instruc
ción, alimentáudolosy sostenión- 
dolos con verdadera abnegación 
y generosidad. El Alcalde de la 
localidad, como Presidente de la 
Junta de Protección ála infancia, 
informará declarando que el so
licitante es indigente y cumple 
con las leyes /rigentes referentes 
al trabajo de menores. Por el Con
sejo Superior ó las Juntasse prac
ticarán visitas de inspección á 
los respectivos domicilios de los 
concursantes para comprobar los 
extremos referentes, anotando las 
condiciones higiénicas de la vi
vienda.

Base 5.“ Veinte premios de 50 
cada uno en libretas de 

ahorro del Instituto Nacional de 

Previsión á nombre del niño ó* 
niña que ocupe el octavo lugar 
entre sus hermanos vivos, hijos 
legítimos de matrimonios do 
obreros pobres y que hayan na
cido durante el último trimestre 
del año 1917. Serán preferidos los 
hijos póstumos y los que tengan á 
sus padres enfermos ó imposibili
tados para el trabajo,. Acompaña
rán á la solicitud una copia de la 
partida de bautismo y del Regis
tro civil del octavo hijo. Las Jun
tas de Protección á la infancia 
informarán acerca de la buena 
conducta de los padres y de la 
existencia de los siete hermanos 
anteriores.

Base 6.“ Cinco premios de 
200 pesetas, diploma de mérito 
y una insignia de «Pro Infantia» 
á las personas que hayan' salvado 
la vida de algún niño con riesgo 
de la propia. Las Juntas provin
ceales ó locales elevarán al Con
sejo las propuestas y solicitudes, 
acompañando las declaraciones de 
la familia del niño que haya sido 
objeto del acto protector que se 
alegue ó de las personas que lo 
presenciaron.

Base 7.“ Un premio de 250 
pesetas y diploma de mérito al 
autor de la mejor Cartilla inédita 
de popularización que demuestre 
la importancia de la inspecion 
hisienica de las Escuelas, con he- 
chos prácticos. El texto estará es
crito en castellano, en lenguaje 
s-^ncillo, claro, y no excederá de 
100 páginas impresas en tamaño 
de 8.’ español. La obra premiada
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formará parte de la Biblioteca 
«Pro Infantia». Se entregarán al 
autor 200 ejemplares.

Base 8? Un premio de 500 
pesetas y diploma de mérito al 
autor ó autores de.12 dibujos en 
color que ilustren una historieta 
ó narración muy sucinta, en 
prosa o en dísticos de redacción 
adecuada, para recreo é instruc
ción de los niños. El tamaño de 
cada dibujo será de 0,40 a 0,50, 
aproximadamente. Se emplearán 
como máximum tres tintas, con
siderando el negro corno oolor, y 
los trabajos serán ejecutados por 
cualquier procedimiento do los 
adoptados á la litografía, excep
ción hecha del pastel, y de fácil 
reducción al fotograbado. Cada 
grupo de dibujos estará dedicado 
á uno de los siguientes asuntos: 
ahorro infantil, lactancia mater
na, higiene de los niños, trabajos 
de menores, daños del cinemató
grafo, alcoholismo, mendicidad. 
Todos los trabajos de este concur
so se entregarán dentro de uná 
carpeta bajo lema, y se acompa
ñará un sobre cerrado llevando 
en su interior el nombre y domi
cilio del autor ó autores. Los di
bujos no premiados deberán re
cogerse en el plazo de quince 
días desde la publicación de la 
Real orden concediendo el pre
mio, no respondióndose después 
de roturas ni extravíos.

Base 9.* El Goosejo Superior, 
á propuesta de las Juntas ó por 
iniciativa propia, previas las 
comprobaciones debidas, podrá 
otorgar diplomas de honor á fun
dadores de instituciones benéficas 
que funcionen con éxito, referen
tes á los diversos puntos que abar
ca la ley de Protección vigente en 
los artículos 36, 37, 38, 39 y 40 
del Real decreto de 24 de Febrero 
de 1908. Las respectivas solici
tudes y propuestas habrán de 
elevarsé ai Consejo Superior antes 
del 30 de Junio de 1918.

No podrán tomar parte en esta 
concurso las personas que hubie
ren obtenido premios en metálico 
en concursos anteriores; los he
chos ó actos realizados por los so
licitantes lo han de haber sido en 
un plazo quç no pueda exceder 
de los últimos tres años. Se publi
cará en la Gaceta de Madrid y en 
los Boletines Oficiales una relación 
de las soiicituiies recibidas, y en 
el Boletín «Pro Infantia» so pu
blicarán los resúmenes de méritos 
de todos los concursantes.

Los Gobernadores civiles orde
narán la publicación de esta Real 
orden en los Boletines Oficiales.

13 de Marzo de 1918

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid,'8 de 
Marzo de 1918.—Bahamonde.— 
SeñorGoberoador civil, Presiden
te de la Jqnta de Protección á la 
infancia de. .

(Gaceta del 0 de Marzo de 191S)

ÁMIIIIB^
Núm.215.

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.
En uso de las atribuciones que 

me confieren los artículos 72 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892; y á 
propuesta del Exorno, señor Pre
sidente de dicha Asociación, he 
resuelto que el deslinde de las 
servidumbres pecuarias del tér
mino municipal de Villalón, den 
principio el día 29 de Ab’ril pró
ximo venidero á las nueve de su 
mañana por la vía de carácter 
general conocida por camino de 
Mayorga, desde la raya divisoria 
de los términos de Castroponce 
y Villalón, en la Reguera del 
Almirante, siguiendo hasta las 
eras de San Pedro y alrededor 
de la villa por la parte del Me
diodía, hasta la salida de éste 
término al de Herrín de Campos, 
continuando las operaciones, 
cuando el deslinde de dicha vía 
se haya’ terminado, por donde 
acuerde la Comisión que al efecto 
se nombre, procurando el señor 
Alcalde de aquella localidad, ha
cerlo saber al vecindario por me
dio de anuncios en los sitios de 
costumbre de aquel Ayuntamien
to y por voz de pregonero el día 
antes de que dé principio el des
linde de una nueva servidumbre.

Lo que so hace público por me
dio de este «Boletín oficial» para 
conocimiento general y muy es
pecialmente para que sirva de 
notificación á cuantos pudiera 
interesar, y en particular, á los 
dueños de las fincas que limitan 
con las repetidas servidumbres á 
quienes no s'e haga la notifica
ción correspondiente, bien por 
que se desconozca que sean due
ños de fincas colindantes ó por 
omisión involuntaria, à fin de 
que acudan á presenciar las ope
raciones, si les conviniera y ale
guen ante la Comisión lo que 
juzguen pertinente.

Valladolid 11 de Marzo del918. 
—El Gobernador, Alfonso Bodri- 
guez.

Núm.217.

Delsgaeioo ü ra: dPj3 le la promeia le lallalelil

Sección facultativa de Montes.

CIRCULAR.

A pesar de la última circular 
inserta en el «Boletín Oficial», 
fecha 18 de Enero próximo pasa
do, los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, no han 
verificado el ingreso de las can
tidades que también se indican, 
correspondientes al 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales de 
los Montes á cargo del Ministerio 
de Hacienda para el presente año 
forestal de 1917 á 1918.

En su consecuencia, la presen
te circular tiene por objeto ad
vertir que si en el improrrogable 
plazo de diez días contados desdo 
la publicación do esto periódico 
oficial no se hace efectivo el in
greso, presentando las cartas de 
pago en la Jefatura de la Sección 
facultativa de Montes, (Gamazo, 
20), se impondrá por esta Dele
gación de Hacienda á los señores 
Alcaldes respectivos la multa per
sonal de 17‘50 pesetas con las que 
desde luego quedan conminados, 
sirviendo á la vez para conoci
miento de la Guardia civil de los 
puestos respectivos, para que 
ejerzan especial vigilancia, toda 
vez que carecen do la correspon
diente licencia-de los aprovecha
mientos forestales que figuran en 
el plan forestal publicado en los 
«BoletinesOficiales» do la provin
cia números 275, 276, 2T7^g 278 
de los días 1.® de Diciembre y si
guientes del año 1917 próximo 
pasado.

Valladolid 11 de Marzo do 
1918.—El Delegado de Hacienda, 
fe^ix de la Plasia.

PUEBLOS Pesetas

Aguilar de Campos; . . . 24
Alcazarén. ...... 122'20
Almenara. ...... 136
Bercero....................... , . . 19‘20
Campillo.. ......................... 26'40
Camporredondo. . . . . 22'60
Casfcrobol.............................. 64
Cogeces de Iscar. . . . . 16'80
Iscar................................ 91
Laguna de Duero.. . . . 50'40
Laugayo................................ - 3'20
Matilla tío los Caños.. . . 48
Mayorga..’........................ 196'10
Olmedo................................. 105
Pedraja de Portillo. . . . 124'80
Pozal de Gallinas................ 155'60
Quintanilla del Molar. . 90
Rábano................................. 134
Roales........................  . . 53'35
San Miguel del Arroyo.. . 129'30
Siete Iglesias. . . ., . . 97'60
Tordesillas (Villamarciel). . 114
Trigueros del Valle. . . . 112'80
Valbuena de Duero. . 546'87
Villalba de los Alcores. . . 344
Zaratan. . ......................... 23'20

«

NuM. 218.

Femna deHaciefiila delà provincia do Valladolid.

Primer trimestre de 1918.

2." Zona de Villalón.
CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad, respectiva con 
arreglo á Indispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que ai en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Públíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la recaudación de 
los. valores, relación y providen
cia, formulándose los- oportunos____  
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando ^ firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid llde Marzo de 1918. 
—El Tesorero de Hacienda, Se
bastian Castro. 

-- ----------- —

Nou. 219.'

Mniinistalón le Propieladesé Iieppestos
obla

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Impuesto del 1 SO por 100 
sobre pagos.

Transcurrido el plazo señalado 
por los artículos 17 y 18 del Real 
decreto de 10 de Agosto de 1893, 
sin que por los Ayuntapuientos 
que al final se relacionan, se ha
ya remitido la oportuna certifi
cación de pagos que hayan rea
lizado durante el cuarto triqaes- 
tre del año de 1917, para poder 
liquidar ésta oficina el impuesto 
correspondiente, se previene á los 
señores Alcaldes respectivos que 
si dentro del plazo de quinto día 
no remiten las citadas certifica
ciones á esta Administración, se

MCD 2022-L5



13 de Marzo de 1918 227

les exigirá la multa reglamenta- | 
ria, conforme al artículo 19 del Í 
Real decreto citado, con cuya. | 
multa quedan desde luego con- j 
minados, sin perjuicio de en su 
caso enviar seguidamente Comi
sionado plantón á recoger los do
cumentos, con dietas de 7*50 pe
setas que serán de cuenta de los 
Alcaldes.

Valladolid 11 Marzo do 1918. 
—El Administrador de Propie
dades é Impuestos, Benigno He
rbero.

Beladon de los Ayuntamientos d 
que la precedente circular se 

refiere,

Aguilar de Campos 3.® y4.”, 
Alcazarén, Becilla, Benafarces, 
Bobadilla, Berrueces, BolaSos, 
Brabojos, Cabezón, Campillo (El) 
Camporredondo, Canalejas, Cas
trejon, Castrillo de buero, Cas
tromonte, Castronuevo, Castro^ 
ñuño, Ceinos, Cervillego de la 
Cruz, Ciguñuela, Cistérniga, Co
geces de Iscar 3.“ y 4.®, Cubillas 
de Santa Marta, Curiel, Fompe
draza, Fuensaldaña,,Fuente Ol
medo, Gaton de Campos, Geria, 
Oomeznárro, Herrín, Hornillos, 
Iscar, Langayo, Marzales, Ma
yorga, Melgar de Arriba, Moja
dos, Monasterio de Vega, Mon
tealegre, Moral de la Paz, Muda
rra (La), Muriel, Nava del Rey, 
Olivares de Duero, Olmedo, Ol
mos de Esgueva, Parrilla (La), 
Pedrosa del Rey, Peñaflor, Piñel 
de Arriba, Pollos, Pozal de Ga
llinas, Pozaldez, Puente Duero, 
Quintanilla de arriba, Robladi- 
41o, Rodilana, Rubí, Rueda, San 
Cebrián de Mazote, San Martin 
de Valvení, San Miguel del Arro
yo, San Miguel del Pino, Santi
báñez de Valcorba, Santovenia, 
Sardón, Santervás de Campos,, 
Serrada, Siete Iglesias, Tamariz, 
Tiedra, Tordehumos, Tordesillas, 
Torre de Esgueva, Torrelobaton, 
Torrescárcela, Traspinedo, Tri
gueros, Tudela de Duero 2.“, 3,’ y 
4.“, Union (La), Urueña,Wamba, 
Valbuena de Duero, Valdestillas, 
Valoria la Buena, Valverde de 
Campos, Vega de Ruiponce, Ve- 
iascálvaro, Viana de Cega, Villa
creces, Villafranca de Duero, Vi- 
llagoinez la Nueva, Villalau de 
Campos, Villalba de Adaja, Vi
llán de Tordesillas, Villanueva de 
Duero, Villanueva de ¡as Torres, 
Villanueva de San Mancio, Vi
llardefrades, Villarmentero, Vi
llaverde y Zorita de la Loma.

DIPUTACION PROVINCI^^pE^VALLADOLID
CONTADURIA ANO NATURAL DE 1918

Balance general de comprobación y saldos en el mes dePebrero.

DE COMPROBACION ___ DE SALDOS

FOLIOS OUE4SrTA.S üE!»e:

Pesetas Cts.

HABER,

Pesetas Cts.
DEUDORES

Pesetas Cts.
ACREEDORES

Pesetas Cts.

■ IJ
2
3 .
4

55 
e

11
12

13

52 
15
16

>
17 
18
19
20 
21
22
58
24
25
26
27
40 
38
47

57 
48

35 
36

37

39
41

'42
43 
44
45
46

9
10 
'7

8 
28

29 
30

31
32 
33

>
>

49
> 

54 
53 
56

'50

51

?ropiedades y derechos. . ;..........................................
Valores independientes del presupuesto.. .... 
depósitos en garantía.................................................  , .
Depositantes.. . . . .......................................................
Depositario.......................................... .........................................
Resultas de Ingresos..........................................................  •
Presupuesto de 1918.............................................................
Capítulo 1.“—Rentas...................................................  . í

> 3.°—Donativos...........................................................
> 4.°—Repartimiento...............................
» 5.”—Instrucción pública.—Ingresos..
» 6.”—Beneficencia.—Ingresos..............................
» 7.®—Extraordinarios...............................................
> 8,°—Arbitrios especiales. ..... .
> 10.—Enajenaciones................................ ......
> 14.— Reintegros.. ..... .

Capítulo 1.”—Administración provincial. . . . .
» 2.®—Servicios generales.......................................
» 3.®—Obras obligatorias. *..............................
> 4,®—Cargas. .. ............................................................
» 5.®—Instrucción pública.—Gastos. . .
> 6.®-—Beneficencia.—■Gastos......
» 7.®—Corrección pública...................................
» .8.®—^Imprevistos..................................................
> 10.—Carreteras.........................  ...
> 12.—Otros Gastos. ... ....

Resultas del Capítulo 1.®—Rentas...............................
> > > 4.®—Repartimiento.. . .
» > > 5.®—Instrucción pública.—In

gresos. . . .
» » > 6.®^—Beneficencia.—Ingresos
> > > 7.®—Extraordinarios.

■ > > > 8.®—Arbitrios especiales .
> » » 14.—Reintegros. . .• . .

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin 
cial.......................

> > >■ 2.®—Servicios generales. .
> > > 3.®—Obras obligatorias. .
> > > 4.®—Cargas.......................... ......
> > > 5.®—Instrucción pública.

Gastos. . . .
> > > 6.®—Beneficencia.—Gastos.
> » > 7.®—Corrección pública. .
> > > 8.®—Imprevistos......................
a » > 10.—Carreteras........................

Í > > > 12.—Otros Gastos. .
Libramientos en suspenso.........................................  •
Depositario por pagos á formalizar. . . . • •
Banco de España, . . .,..........................................
Depositario cuenta o(»rriente en Banco de España

; Presupuesto extraordinario.....................................
Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitida

» > 2.®—Ingresos ordinarios-.
» > 3.®—Otros ingresos. . .

2 Gastos.—Capítulo 1.®—Créditos á recoger..
5 » » 2,®—Intereses
g » > 3.®—Amortizaciones.. .
§ > ' > 4.®—Gastos de emisión
2 desarrollo...
g Depositario Cuenta de Obligaciones. . . .
g .Depositario Cuenta de Residuos.. . • • •

§ Diputación y c Banco de España por empréstito
^ Depositario existencia en Banco por empréstit
g Resultas Capítulo 2.®.—Artículo únioo.—Inte 
¿ reses....................... ......

> > 3.®.—Artículo únioo.—Amo
tizaciones...................

> > 4.®..—Artículo Único.—Gastos
de emisión y desarrollo

2.946.759‘44
>

1.449.966*40

544.404*80

2.331.185*14 
12.971*20

1.123.631*75

723.760*67
200

50

1.000 
18.813*25
4.347*05 

20.253*95 
32.795*30

9.457*66 
118.878*42 

■ 2.336*32
275

2.029*32
2.890*88

14.294*80 
878.110*53

126.000 
384.614*96 
125.192*84

1.998*28 
2.605*82

8.400*75

52.975*60
487*76 

2.150*96 
1.053*56

223 
4.835*60 
1.850 

230.000
>

158.007*08

74.975 
75.000

>

■ > ■

48.444*99

48.444*99
>.

2.887*50

430*39

81

2.946.759*44
>

1.449.966*40
281.972*88
250.713*35

3.389.826'75
519*50

137.196*28

11.303

* 5

3.205*50
124.503*90 
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Nútó. 220.

Bocos de Duero.
Por acuerdo de este Ayunta

miento, se aauncia vacante para 
su provision en propiedad, la pla
za de Guarda jurado de este tér
mino municipal, con la dotación 
anual de quinientas una pesetas 
y ochenta y siete céntimos anua
les, las que serán satisfechas por 
mensualidades vencidas; los as
pirantes á dicha plaza, lo solicita
rán de esta Alcaldía dentro del 
plazo de veinte días, á contar 
desde el día siguiente al en que 
el presente anuncio aparezca in
serto en el «Boletín Odoial» da la 
provincia.

Bocos de Duero 26 Febrero de 
1918.—Kl Alcalde, Juan Medina.

Medina de Rioseco.
Extracto de los acuerdos tomados 

por esta IlustreCorporacíoo du
rante el aies do Suero de 1918.

Sesión inaugural y constitu
ción del Ayuntamiento celebrada 
el 1.“ de Enero de 1918,

Preside el Sr. Alcalde D. Isaias 
Benavides Ayala.

Dada lectura de los artículos de 
la ley Municipal, referentes al 
caso, se procede á la elección del 
Alcalde-Presidente; abandona la 
Presidencia el Sr. Benavides y 
pasa á ocuparía el Concejal de 
más edad Sr. Castrillo.

Verificada la votación, resultó 
elegido Alcalde-Presidente don 
Isaías Benavides Ayala, por ocho 
votos, y tres papeletas en blanco.

Posesionado del cargo, se pro
cedió' á la elección de la primera 
Tenencia, resultando designado 
D. Vicente del Castillo Pacio, que 
obtuvo siete votos, uno el señor 
Galvañ Garrido y tres papeletas 
en blanco.

Acto seguido, se procedió á 
la votación delà segunda tenen
cia, obteniendo votos, el Sr. Vega 
Alvarez ocho, y tras papeletas en' 
blanco.

Se ^ocedió seguidamente á la 
elección de dos Regidores Síndi
cos y resultaron elegidos D. An
tonio de Hoyos Iglesias y D. An-' 
tooio Artieda Portolés.

Terminada la constitución del 
nuevo Ayuntamiento, se acordó 
que la sesiones seueelebren los lu
nes de cada semana á las diez y 
ocho horas.

Con lo cual, el Sr. Presidente 
levantó la sesión.

Sesión ordinaria del 7 de Enero

de 1918.—Preside el Alcalde se
ñor Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la anterior.
El Sr. Alcalde como cuestión 

previa, pone en conocimiento dé 
la Corporación, qué durante los 
días de nieve, y á solicitud.de los 
obreros, tuvo que facilitaries jor
nal; queda autorizado el Sr. Al
calde para resolver estos casos en 
oircustaneias análogas.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en las obras municipales, 
qué se realizan por administra
ción.

Dada cuenta del resultado del 
análisis de las aguas do Canal de 
Castilla se acordó seguir adelan
te el proyecto, á fin de dotar de 
aguas á la población.

Acto seguido se procede al 
nombramiento de Comisiones que 
han de formarse en el próximo 
ejercicio; se acordó sean ocho, y 
se procedió á la designación.

Se nombró encargado del Ma
tadero Municipal al Concejal don 
César Obeso Rojo.

Y no habiendo más asuntos 
qué tratar levantó la sesión el se
ñor Presidente.

Sesión ordinaria del 14 de Ene
ro de 1918.— Preside el Alcalde 
don Isaías Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la au- 
terior.

Se aprobó la cuenta de jor
nales devengados por los obreros 
ocupados durante la última se
mana.

Lectura da una instancia soli
citando ingreso en la Casa de 
Beneficencia. Se acordó de con
formidad á lo solicitado.

Por incompatibilidad deí señor 
Secretario, se acordó habilitár 
para que intervenga en las 
operaciones de Quintas ea el 
Reemplazo de 1918, al Auxiliar 
de esta Secretaría don José de 
Castro Pizarro.

Se acordó ¡a venta en pública 
subasta de las maderas existentes 
en el Almacén, y adquirir una 
caldera pa^ra el Matadero.

Asimismo se acordó admitir 
en calidad de asilado pensionista 
enlosEstablecimientos benéficos, 
al Capellán de los mismos señor. 
Martínez Chico, y destinar las 
habitaciones por dicho señor ocu
padas, para el archivo Notarial.

Y despues de varios ruegos y 
preguntas levantó la sesión el se
ñor Presidente.

Sesión extraordinaria del 18 
de Enero de 1918,—Preside el Ál-. 
caldo D. Isaías Benavides Ayala, 

Por orden de la Presidencia se 

dá lectura por Secretaría de una 
comunicación del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, de fecha 
11 de los corrientes, en la cua 
manifiesta que resultandolos Pre
supuestos formados para el año de 
1918 con un déficit de 4.727 pe
setas, devuelve los ejemplares sin 
autorizar, para su nivelación.

Enterada la Corporación de la 
resolución del Sr. Gobernador, se 
acordó queden sobre la mesa, 
hasta la próxima sesión-ordinaria, 
á fin de que los señores Conceja
les, que han tomado posesión en 
1.® del presente mes, puedan es
tudiarles debidameote para resol
ver con mayor conocimiento de 
causa.

Y terminado al objeto de la 
convocatoria, levantó la sesión el 
Sr. Presidente.

Sesión ordinaria del 21 de Ene
ro de 1918.

Preside el Alcalde D. Isaías Be
navides Ayala.

Se aprueban las dos actas de la 
sesión ordinaria y extraordinaria.

Se aprobó la cuenta de jornales 
devengados por los obreros ocu
pados en las obras municipales, 
que por administración realizó 
este Ayuntamiento.

Se.aprobaron otras dos cuentas 
de reparaciones en la Casa Con
sistorial, y de impresos para la 
Escuela Militar.

Lectura de una instancia soli
citando ingreso en los Establecí* 

- mientos benéficos, se acordó de 
conformidad á lo solicitado.

Se acordó por unanimidad, la 
nivelación de los Presupuestos 
formados para el año 1918, y que 
fueron devueltos por la Superio
ridad á tal fin, con el sobrante de 
Consumos, y con la pension del 
ex-Secretario de este Ayunta- 
mitnto Sr. Viguera, que queda 
suprimida.

be acordó que por la Comisión 
da Policía se estudie y formulen 
las condiciones bajo las cuales se 
ha de subastar el alumbrado pú
blico eléctrico de esta población, 
somotióudolas una vez formula
das á la aprobación de este Ayun
tamiento.

Y despues de varios ruegos y 
preguntas el Sr. Presidente le- 
vantó la sesión.

' Sesión ordinaria del 28 de Ene
ro de 1918.—Preside el Alcalde 
señor Benavides Ayala.

Se aprueba el acta de la ante
rior.

Se aprobó la cuenta de los jor
nales devengados por los obreros 
ocupados en las obras municipa-. 
les durante la última semana.

otra de arreglos hechos en las 
mangas de riego.

Lectura do una comunicación 
do la Recaudación del contingen
te provincial anunciando el pago 
dei primer trimestre, el día -20 
•iel próximo Febrero.

Solicitud do ingreso en los 
asilos boLióficos. Se acordó de 
conformidad á lo solicitado.

Se acordó conceder al Sobres
tante de la carretera de esta Ciu
dad á Villalpando, plantones do 
almendros, de los viveros propie
dad de este Municipio.

Se dió lectura de la lista do 
Concejales y do los 48 mayores 
contribuyentes, formada según 
dispone la ley Electoral, para 
la elección de Compromisarios.

So acordó que el número de 
secciones para la constitución por 
sorteo do la Junta Municipal, so 
divida en cuatro secciones.

Y despues de varios ruegos le
vantó la sesión el Sr. Presidente.

Rioseco 3 de Febrero de 1918. 
—El Secretario, Ventura Herrero.

Désecuentaen la primera sesión 
que celebre este Ayuntamiento, 
—El Alcalde, Isaías Benavides.

Dada cuenta del presente ex
tracto de acuerdos, se acordó re- 
mitirle á la Superioridad para su 
aprobación ó inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.— 
El Alcaide, Isaías Benavides,—El 
Secretario, Ventura Herrero

Núm. 221.

Vega de Valdetronoo.
Por acuerdo de esto Ayunta

miento, se anuncia en el «Bola- 
tin Oficial» hasta el día veinti
ocho del corriente la vacante de 
Guarda municipal del campo de 
este término, con el haber de 
cuatrocientas pesetas consigna
das en el presupuesto, por seis 
meses de servicio á partir de 1.® 
de Marzo, y la tercera parto do 
multas.

Los que deseen solicitaría pre
sentarán sus instancias en papel 
correspondiente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento^ dentro 
del plazo indicado, pues al si
guiente día á las diez se reunirá 
aCorporacion y será nombradoel 

quereuna mejorescircunstancias.
Vega de Valdetroneo 19 do 

Febrero 1918.—El Alcalde, Mi
guel García.—El Secretario, Teo
dosio Alonso.
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